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RESOLUCIÓN  DE  13  DE  ENERO  DE  2025  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  Y 
EDUCACIÓN PERMANENTE, POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER PROVISIONAL LA CONVOCATORIA 
DE 4  PLAZAS  VACANTES  DEL  PROFESORADO  EXPERTO PARA  EL  CAMPEONATO  AUTONÓMICO  DE 
FORMACIÓN  PROFESIONAL  ANDALUCÍASKILLS  2025  Y  EL CAMPEONATO  NACIONAL  DE  FORMACIÓN 
PROFESIONAL SPAINSKILLS 2026.

Mediante  la  Resolución  de  28  de  noviembre  de  2024, la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  y 
Educación Permanente realizó convocatoria  pública de 4  plazas vacantes del  profesorado experto para el 
Campeonato  Autonómico  de  Formación  Profesional  AndalucíaSkills  2025  y  el Campeonato  Nacional  de 
Formación Profesional SpainSkills 2026.

Valorados los méritos justificados documentalmente por el profesorado aspirante tras la finalización del plazo 
de  presentación  de  solicitudes,  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  resuelvo  segundo  de  la  citada 
resolución,  esta  Dirección  General  de  Formación  Profesional  y  Educación  Permanente,  en  uso  de  las 
competencias que le confiere el  Decreto 164/2024,  de 26 de agosto,  por el  que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

RESUELVE

Primero.  Publicar el listado provisional del profesorado experto designado por cada modalidad de 
competición, relacionado en el Anexo I de esta Resolución, con indicación de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los apartados del baremo anexo a la Resolución de 28 de noviembre de 2024. 

Segundo. Publicar las listas provisionales del profesorado experto en reserva por cada modalidad de 
competición, relacionado en el Anexo II de esta Resolución, con indicación de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los apartados del baremo anexo a la Resolución de 28 de noviembre de 2024. 

Tercero. Publicar el listado provisional del profesorado experto excluido, relacionado en el Anexo III,  
con  expresión  de  las  causas  de  exclusión  y  ordenado  alfabéticamente  con  indicación  de  la  puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo, cuya validez queda condicionada a la 
subsanación de la causa o causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Cuarto. La  presente  Resolución  y  sus  Anexos  se  hará  pública  en  la  página  web  de  Formación 
Profesional Andaluza:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza

y en la web de AndaluciaSkills:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/webs/andalucia-skills/andalucia-skills-
2024-2025 

Quinto.  Contra la presente Resolución podrán presentarse reclamaciones y cuantas alegaciones se 
estime oportunas  en el plazo de tres días hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente  Resolución.  Las  alegaciones  deberán  cumplimentarse  conforme  al  modelo  del   Anexo  IV  de  la 
presente resolución y enviarlo por correo electrónico a la dirección: 

comunicacionskills.ced@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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No serán admitidas las alegaciones presentadas fuera del plazo establecido o a través de otros medios.

Las alegaciones presentadas serán estimadas o desestimadas mediante Resolución de la Dirección General de 
Formación  Profesional  y  Educación  Permanente,  por  la  que  se  publique  la  designación  definitiva  del 
profesorado experto seleccionado, quedando el  resto de profesorado aspirante como reserva en orden de 
puntuación obtenida para  la modalidad de competición correspondiente, así  como  el listado definitivo de 
personal excluido.  

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

La Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente

Fdo: Inmaculada Troncoso García

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Anexo I. Profesorado experto designado 

Robótica M
óvil

Adm
inistración de Sistem

as de Red

Control Industrial

Farm
acia y Parafarm

acia

APELLIDO 1
APELLIDO 2

NOMBRE
SKILL

MODALIDAD COMPETICIÓN
1.1.1.

1.1.2.
1.1.3.

1.1.4.
1.1.5.

1.2.1.
1.2.2.

1.2.3.
1.2.4.

1.2.5.
1.3.2.

1.3.3.
1.3.4.

1.4.1.
1.4.2.

2.1.1.
2.1.2.

2.1.3.
2.1.4.

TOTAL
Jimenez

Montero
Francisco Jose

23
Robotica movil

0,00
0,00

0,00
0,00

0,50
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

2,00
0,00

1,00
0,00

1,50
0,00

0,00
3,50

APELLIDO 1
APELLIDO 2

NOMBRE
SKILL

MODALIDAD COMPETICIÓN
1.1.1.

1.1.2.
1.1.3.

1.1.4.
1.1.5.

1.2.1.
1.2.2.

1.2.3.
1.2.4.

1.2.5.
1.3.2.

1.3.3.
1.3.4.

1.4.1.
1.4.2.

2.1.1.
2.1.2.

2.1.3.
2.1.4.

TOTAL
Rom

ero
Calero

Antonio J
19

Control industrial
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
1,50

0,00
0,00

1,50

APELLIDO 1
APELLIDO 2

NOMBRE
SKILL

MODALIDAD COMPETICIÓN
1.1.1.

1.1.2.
1.1.3.

1.1.4.
1.1.5.

1.2.1.
1.2.2.

1.2.3.
1.2.4.

1.2.5.
1.3.2.

1.3.3.
1.3.4.

1.4.1.
1.4.2.

2.1.1.
2.1.2.

2.1.3.
2.1.4.

TOTAL
Perez

Barrales
Maria Jose

Farmacia y Parafarmacia
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,50

0,50

APELLIDO 1
APELLIDO 2

NOMBRE
SKILL

MODALIDAD COMPETICIÓN
1.1.1.

1.1.2.
1.1.3.

1.1.4.
1.1.5.

1.2.1.
1.2.2.

1.2.3.
1.2.4.

1.2.5.
1.3.2.

1.3.3.
1.3.4.

1.4.1.
1.4.2.

2.1.1.
2.1.2.

2.1.3.
2.1.4.

TOTAL
Jimenez

Capel
Maria Yolanda

39
Administracion de sistemas de red

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

1,00
0,00

0,00
1,00

0,00
2,00
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Anexo II. Profesorado experto en reserva

Robótica M
óvil

Adm
inistración de Sistem

as de Red

Control Industrial

APELLIDO 1
APELLIDO 2

NOMBRE
SKILL

MODALIDAD COMPETICIÓN
1.1.1.

1.1.2.
1.1.3.

1.1.4.
1.1.5.

1.2.1.
1.2.2.

1.2.3.
1.2.4.

1.2.5.
1.3.2.

1.3.3.
1.3.4.

1.4.1.
1.4.2.

2.1.1.
2.1.2.

2.1.3.
2.1.4.

TOTAL
Gonzalez 

Lucas
Luis Modesto

23
Robotica movil

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

2,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

Perez
Lara

Javier Ignacio
23

Robotica movil
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
1,50

0,00
0,00

1,50
Rom

ero
Calero

Antonio J
23

Robotica movil
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
1,50

0,00
0,00

1,50

APELLIDO 1
APELLIDO 2

NOMBRE
SKILL

MODALIDAD COMPETICIÓN
1.1.1.

1.1.2.
1.1.3.

1.1.4.
1.1.5.

1.2.1.
1.2.2.

1.2.3.
1.2.4.

1.2.5.
1.3.2.

1.3.3.
1.3.4.

1.4.1.
1.4.2.

2.1.1.
2.1.2.

2.1.3.
2.1.4.

TOTAL
Cubillo

Caceres
Francisco Jesus

19
Control industrial

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

1,50
0,00

0,00
1,50

Guardia
Guillen

Jorge
19

Control industrial
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,50

0,50
Perez

Lara
Javier Ignacio

19
Control industrial

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

1,50
0,00

0,00
1,50

Becerra
Cortes

Santiago
19

Control industrial
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

1,00
0,00

1,00
Gom

ez
Lineras

Rafael Javier
19

Control industrial
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,50

0,50

APELLIDO 1
APELLIDO 2

NOMBRE
SKILL

MODALIDAD COMPETICIÓN
1.1.1.

1.1.2.
1.1.3.

1.1.4.
1.1.5.

1.2.1.
1.2.2.

1.2.3.
1.2.4.

1.2.5.
1.3.2.

1.3.3.
1.3.4.

1.4.1.
1.4.2.

2.1.1.
2.1.2.

2.1.3.
2.1.4.

TOTAL
Gonzalez 

Lucas
Luis Modesto

39
Administracion de sistemas de red

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

Perez
Lara

Javier Ignacio
39

Administracion de sistemas de red
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
1,50

0,00
0,00

1,50
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Anexo III. Profesorado experto excluido

Leyenda de las causas de exclusión:

1. N
o cum

ple los requisitos establecidos en el apartado a) del Resuelve cuarto: Ser funcionario de carrera.
2. N

o cum
ple los requisitos establecidos en el apartado a) del Resuelve cuarto: Prestar servicio activo en un centro docente de titularidad de la Junta de Andalucía.

3. La m
odalidad de com

petición solicitada no está incluida en el Anexo II de la Resolución.
4. N

o indica la m
odalidad de com

petición.

CAU
SAS EXCLU

SIÓ
N

APELLIDO
 1

APELLIDO
 2

N
O

M
BRE

1.1.1.
1.1.2.

1.1.3.
1.1.4.

1.1.5.
1.2.1.

1.2.2.
1.2.3.

1.2.4.
1.2.5.

1.3.2.
1.3.3.

1.3.4.
1.4.1.

1.4.2.
2.1.1.

2.1.2.
2.1.3.

2.1.4.
TO

TAL

2
Balda

Constantin
Alm

udena
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
2,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

2
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ANEXO IV

1- DATOS PERSONALES

D.

DNI: CENTRO: CÓDIGO DEL CENTRO

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

2- EXPONE:

3- POR LO QUE SOLICITA:

En _____________________ a ____ de ________________ de ______

EL/LA INTERESADO/A

Fdo.: ________________________

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR INMACULADA TRONCOSO GARCIA 13/01/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm3XJU4VBBLAN4CFMBYP8PMEA3K PÁG. 6/6

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm3XJU4VBBLAN4CFMBYP8PMEA3K

